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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros.

(lema. íllDiilación Provincial ie lefio
RESOLUCION por la que se eleva a 

definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas para la pro
visión en régimen de contratación 
laboral de un puesto die trabajo de 
MEDICO ADJUNTO DE CIRUGIA 
PLASTICA para el Hospital Gene
ral "Princesa Sofía”, no existiendo 
ningún aspirante excluido.
Habiendo sido designados por los 

respectivos organismos los miembros 
del Tribunal calificador (titulares y 
suplentes) que han de juzgar las cita
das pruebas selectivas.

Esta Presidencia, de acuerdo con 
la Base sexta de la convocatoria pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia n.° 7, de fecha 10 de enero 
de 1987 y en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 31, de fecha 5 de febrero 
del mismo año, y en virtud de las 
atribuciones que le son propias, 
acuerda aprobar la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas para la pro
visión del referido puesto de trabajo, 
y que el Tribunal calificador quede 
constituido en la forma que se indica.

LISTA DEFINITIVA

Admitidos:
1. —Barón Thaidigsmann, Jesús
2. —Linares Pintos, Francisco de Paula
3. —Martín Alvarez, Leopoldo
4. —Menéndez Graíño, Francisco José 
Excluidos:

Ninguno.

TRIBUNAL CALIFICADOR

Presidente: El de la Corporación 
o Diputado Provincial en quien de
legue;

Titular: limo. Sr. D. Alberto Pérez 
Ruiz, Presidente de la Diputación 
Provincial.

Suplente: D. Francisco-Juan Suá- 
rez Pulgar, Diputado Provincial.

Vocales: El Director Médico del 
Hospital General “Princesa Sofía”:

Titular: D. Manuel Alcoba Leza, 
Director Médico Hospital General 
“Princesa Sofía”.

Suplente: D. Ezequiel Cabreros Pi- 
sonero.

Un representante de la Facultad de 
Medicina de la especialidad:

Titular: D. Juan Sebastián López 
Arranz, de la Facultad de Oviedo.

Suplente: D. José Aza González, 
del Hospital “Ntra. Sra. de Covadon- 
ga”, de Oviedo.

Un representante de la Sociedad 
Científica Nacional de la especialidad:

Titular: D. Juan Blanco Tuñón.
Suplente: D. Mariano Castaño Pro

vecho.
El Jefe del Servicio de la especia

lidad o de una especialidad afín:
Titular: D. Antonio López Sastre, 

Jefe del Servicio de Traumatología 
del Hospital General “Princesa So
fía”.

Suplente: D. José-Antonio Menén
dez Rodríguez, Jefe Clínico de Trau
matología del Hospital General “Prin
cesa Sofía”.

Secretario: El de la Corporación 
o persona en quien delegue:

Al mismo tiempo se hace público 
que los ejercicios darán comienzo el 
día 25 del próximo mes de abril (lu
nes), a las diez horas en el Palacio 
Provincial, sito en Plaza San Mar
celo, n.° 6, de esta ciudad, debiendo 
concurrir el citado día todos los aspi
rantes admitidos provistos del corres
pondiente Documento Nacional de 
Identidad.

Se concede un plazo de quince días 
para reclamaciones, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Procedi
miento Administrativo y demás dis
posiciones vigentes.

León, 22 de marzo de 1988.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 2824

** *

Cooperación Protíntlal a losMdot Moaldpalei 
ANUNCIO

Conforme a lo establecido en el 
art. 5.° del Decreto 36/1988, de 25 de 
febrero, por el que se regula la ges
tión del Fondo de Cooperación Local 
de la Comunidad de Castilla y León, 
esta Diputación hace pública convo
catoria entre los municipios de la 
provincia de León, con población in
ferior a 20.000 habitantes, que deseen 
acogerse a las ayudas económicas 
para proyectos de infraestructura y 
equipamiento de servicios municipa
les mínimos obligatorios y de otros 
de interés comunitario y municipal. 
Excepcionalmente se podrán aplicar 
ayudas para proyectos de municipios 
con población superior que afecten 
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servicio o actividad que se pretenda 
realizar, suscrita por técnico con ca
pacidad legal para firmarla. La exi
gencia posterior, en estos casos, del 
proyecto técnico, estará en función 
de la naturaleza y cuantía de la obra 
y servicio subvencionado.

c) Certificación de la existencia 
de consignación presupuestaria para 
el pago de la aportación municipal o 
informe del Secretario Interventor 
sobre la posibilidad legal y econó
mica de habilitarla.

d) Certificación de los habitantes 
de derecho con que cuenta la Enti
dad Local afectada por el proyecto, 
conforme al último censo de pobla
ción.

La Diputación se reserva la facul
tad de recabar la documentación 
complementaria que en cada caso 
considere necesario.

Una vez aprobada la selección de 
proyectos por la Diputación y por la 
Junta de Castilla y León y sin per
juicio de la publicidad de tales reso
luciones, la Diputación comunicará 
individualmente a los respectivos mu
nicipios interesados, las resoluciones 
correspondientes a los proyectos sub
vencionados y las instrucciones de 
ejecución que legalmente correspon
dan.

Podrá encomendarse con carácter 
general o a los municipios con me
dios personales y capacidad de ges
tión suficiente que así lo soliciten, 
la contratación o ejecución de los 
proyectos, con estricto cumplimiento 
por éstos de lo establecido en la Ley 
de Contratos del Estado y de las es
pecíficas disposiciones del Régimen 
Local y de las medidas que la Dipu
tación establezca sobre gestión, se
guimiento, control y justificación de 
los pagos.

Las obras que se realicen al am
paro de esta convocatoria, deberán 
detentar en lugar visible un cartel 
rígido, en la forma que se precise, 
expresando la cooperación de la Jun
ta de Castilla y León y de la Dipu
tación.

Las solicitudes podrán presentarse 
directamente en el Registro General 
de esta Diputación o en la forma y 
condiciones establecidas en el art. 66 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y deberá acompañarse a 
las mismas la documentación antes 
señalada.

En la Oficina Técnica y de Esta
dística de Cooperación Provincial a 
los Servicios Municipales, de esta 
Diputación Provincial, se facilitarán 
impresos de la solicitud y certifica
ción a que se refieren los apartados
a),  c) y d), siempre que sean solici
tados, bien por escrito o telefónica
mente, con diez (10) días hábiles de 
antelación a la fecha de terminación 
del plazo de recepción de peticiones.

León, 24 de marzo de 1988.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 2823

exclusivamente a núcleos de pobla
ción diferenciados y separados del 
casco urbano, especialmente cuando 
en el pasado tuvieron la condición 
de municipios independientes. Estas 
excepciones quedarán sujetas a auto
rización de la Consejería de Presi
dencia y Administración Territorial 
de la Junta de Castilla y León.

Como norma general a la finan
ciación de cada proyecto aportarán 
un 35 % la Junta de Castilla y León, 
un 35 % la Diputación Provincial y 
un 30 % el Ayuntamiento beneficia
rio. En ningún caso la aportación del 
Ayuntamiento será inferior al 10 % 
del coste total.

En el coste total de cada proyecto 
podrá incluirse el importe de los ho
norarios por redacción del mismo.

Las ayudas concedidas a través de 
esta acción serán incompatibles con 
cualquier otra ayuda o subvención 
de organismo alguno.

Sin perjuicio de la facultad de la 
Diputación para la selección de pro
yectos en función de las necesidades 
y peculiaridades de la provincia, se 
atenderán por orden de prioridad las 
siguientes inversiones y acciones:

L—Infraestructura y equipamiento 
de servicios municipales mínimos y 
obligatorios.

2.—Infraestructura y equipamiento 
de otros servicios de interés comu
nitario y municipal, que se encua
dran indicativamente en los siguien
tes grupos:

—De interés comunitario munici
pal.

—De servicios sociales y asisten- 
ciales.

—De servicios culturales y depor
tivos.

—De ordenación territorial.
La Diputación se reserva la posi

bilidad de incluir aquellas acciones 
que considere de interés para la co
lectividad, siempre que sean de los 
equipamientos comprendidos en el 
Decreto al principio citado y, funda
mentalmente, para la lucha contra 
la nieve.

Los Ayuntamientos que deseen aco
gerse a estas ayudas deberán presen
tar solicitud ante la Diputación den
tro del plazo que finalizará el 30 de 
abril próximo, acompañando la docu
mentación siguiente:

a) Certificación de acuerdo corpo
rativo en el que se concretará la na
turaleza y cuantía del proyecto de 
obras o servicios municipales a sub
vencionar y el compromiso formal y 
expreso de contribuir a la financia
ción de éste con el %, sin perjui
cio de las excepciones que puntual
mente se determinen.

b) Proyecto técnico de la obra o 
servicio o, si no se dispone del mismo 
en el momento de la solicitud, me
moria valorada explicativa de la obra, 

Inspetnón Prou'Btial te Trapajo
1 Seguridad Social

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
n.° Obstr. 386/88 a la Empresa Manuel 
Martín de la Fuente y Jesús A. Martín, 
Comunidad de Bienes, con domicilio^ en 
Ginés, 6-5-J, Valladolid, por infracción 
a lo dispuesto en el art. 14 g) Decreto 
2122/71 de 23 de julio (B.O.E. 21-9-71) 
y art. 13 Ley 39/62 de 21 de julio 
(B.O.E. 23-7-62), proponiéndose una 
sanción de treinta mil pesetas (30.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Manuel Martín de la 
Fuente y Jesús Martín, Comunidad de 
Bienes, y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León a 18 de marzo de 
1988.—Fernando José Galindo Meño.

2669
* i':

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
n.° A.I.E. 470/88 a la Empresa Forjados 
Fert del Bierzo, S. A., con domicilio en 
Quevedo, 33, Bembibre, por infracción 
a lo dispuesto en el art. 25 c) y d) Ley 
31/84 de 2 de agosto (B.O.E. 4-8-84) y 
art. 27 Real Dto. 625/85 de 2 de abrü 
(B.O.E. 7-5-85), proponiéndose una san
ción de cincuenta mil pesetas (50.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
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formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Forjados Fert del Bier- 
zo, S. A., y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 18 de marzo 
de 1988.—Fernando José Galindo1 Meñó.

2669
* *

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social n.° 175/88 
a la Empresa Leonesa de Negocios, res
ponsable solidario de la Empresa Arias 
Hernández, S. L., con domicilio en San- 
jurjo, 9, León, por infracción a lo dis
puesto en los arts. 64 y 70 Dto. 2065/74 
de 30 de mayo. (B.O.E. de 20 y 22-7-74) 
en relación arts. 17 O.M. de 20-12-66 
(B.O.E. 30-12-66) y por un importe to
tal de ciento cuarenta y dos mil ochenta 
pesetas (142.080).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Leonesa de Negocios,
S. A., responsable solidario de la Em
presa Arias Hernández, S. L., y para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en León 
a 18 de marzo de 1988.—Fernando José 
Galindo Meño. 2669

MIHISTERIO DE OBRAS PUBLICAS V URBANISMO 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

Demarcación de Castilla y León
Expediente de Expropiación Forzosa 

necesaria para la ejecución de las 
obras comprendidas en el proyecto 
“Acondicionamiento CN-120 de Lo
groño a Vigo. Tramo: Límite pro
vincia de Falencia a Calzada del 
Coto y la intersección con la CN- 
601 (P.K. 3,000 al 28,200). Saha- 
gún - Castrovega de Vahnadrigal. 
(l-LE-335)”.

Términos municipales: Vallecillo, 
Calzada del Coto, Valverde Enri
que y Bercianos del Camino (León).

2.°  expediente.
INFORMACION PUBLICA

Por Resolución de 18 de marzo de 
1986 la Dirección General de Carre
teras ordenó iniciar el expediente de 
expropiación forzosa necesario para 
la ocupación de las fincas afectadas 
por el proyecto más arriba expresado, 
cuya aprobación definitiva, que tuvo 
lugar en la misma fecha, lleva implí
cita la declaración de utilidad pú
blica y necesidad de la ocupación, 
conforme dispone el art. 17.2 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Esta Demarcación de Carreteras, 
de conformidad con lo indicado en el 
citado artículo, hace pública la rela
ción de los bienes y derechos afec
tados a los solos efectos de rectifi
cación de errores y determinación 
de los interesados.

TERMINO MUNICIPAI
Parcela n.° Titular

Por ello y según se expresa en el 
art. 19.2 de la citada Ley, cualquier 
persona podrá formular alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posi
bles errores en la relación.

Las correcciones se presentarán por 
escrito y con aportación .de documen
tos acreditativos ante la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Castilla 
y León (Avda. José Luis Arrese, 3, 
Valladolid), o ante la Unidad de Ca
rreteras (c/ Ordoño lí, n.° 27, 24071- 
León), dentro del plazo de quince 
días (15) hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Valladolid, 9 de marzo de 1988.—El 
Jefe de la Demarcación, Pedro Escu
dero Bernat. 2485

¿ VALLECILLO (León)
Superficie (m2) Cultivo

1 Daniel Bajo Bajo 428 Secano1
2-A Narciso Agúndez Chico 618 Viña
2-B Narciso Agúndez Chico 606 Secano
3 Nazaria Pertejo Mencía 125 Secano
4 Alejandro Cuñado Martínez 800 Viña
5 Alejandro Sandoval Merino 115 Viña
6 Rufino Herreras Ramos 112 Secano
7 Edesio Pérez Cancelo 196 Viña
8 Ambrosio Herreras Agúndez 210 Secano
9 Daniel Bajo Bajo 1.531 Secano

10 Orencio Cuñado Merino 86 Secano
11 Rufino Herreras Ramos 120 Viña
12 Ambrosio Herreras Agúndez 73 Viña
13 Lidio Lagartos Bajo 141 Secano
14 Junta Vecinal de Vallecillo 195 Pastizal

TERMINO MUNICIPAL: CALZADA DEL COTO (León)
Parcela rv? Titular Superficie (m2) Cult iv 0

1 Julio Carvajal San Martín 70- Viña
2 Emiliano Crespo Herrero 275 Viña
3 Eulogio Carvajal Andrés 358 Secano
4 Isaías Andrés Encina 208 Viña
5 M.a Nieves Monje Alonso 388 Secano
6 S.A.T. Dehesas de Mandes (sociedad) 1.738

22 encinas
Monte

TERMINO MUNICIPAL: VALVERDE ENRIQUE (León)
Parcela n.° T i t u l a r Superficie (m2) Cultivo

1 Juana Bernardo Panlagua 45 Secano
2 Eusebio Martínez Rodríguez 69
3 Eulalia Rodríguez Rodríguez 108
4 Luis Marcos Rodríguez 120
5 Simón Rodrigo Gallego 138 77
6 Jesús Sandoval Migueli 618 )7

7 Ramón Fernández Fernández 343
8 Jesús Sandoval Migueli 475
9 Upreses Martínez Pérez 208

10 S.A.T. La Esperanza 920
25 encinas

TERMINO MUNICIPAL: BERCIANOS DEL REAL CAMINO (León)
Parcela n.° Titular Superficie (m2) Cultivo

1 Benito Valdeón Andrés 1.118 Secano
2 Sabina Herreros Pastrana 720 Pastizal
3 María Mencía Pastrana 400 Pastizal
4 Amancio Quintana Medina 438 Pastizal
5 Esperanza Calvo Rueda 1.125 Pastizal
6 Juan Fortunato González Antolínez 913 Secano
7 Aquilina González Pastrana 405 Secano
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Comisión Provincial de Urbanismo
La Comisión Provincial de Urba

nismo, en sesión celebrada el día 18 
de marzo de 1988, acordó iniciar a 
trámite las solicitudes de uso de suelo 
no urbanizable para la construcción 
de edificaciones e instalaciones de 
utilidad pública e interés social y de 
viviendas familiares, que más ade
lante se relacionan, las cuales han de 
cumplir los requisitos que para las 
mismas se establece en el art. 85 de 
la Ley del Suelo en relación con el 
43 de la misma.

Tales solicitudes corresponden a los 
promotores y municipios siguientes:
16.—Solicitudes de autorización de 

uso de suelo no urbanizable para 
edificaciones e instalaciones de 
utilidad pública o interés social 
a efectos de iniciación del ex
pediente.

D. Isabelino Vidales Vallinas (Val- 
defresno); D. Andrés Rebollo Ver
dejo (Santovenia de la Valdoncina); 
D. Julián Fernández Llamera - Mobel 
Tur, S. L. (San Andrés del Rabane- 
do); D. Martín González Perea (Man- 
silla de las Mulas); D. Javier Prado 
Ovalle, en representación de Cristal- 
galss (Camponaraya); D. Francisco 
Peña Domínguez (Astorga); D. Ga
briel Santos Santamaría (Villaturiel); 
D. Antonio Guerrero Campelo, en 
representación de Maquinaria del 
Noroeste, S. A. (Camponaraya); Em
presa Pioneer Concrete Hispania, So
ciedad Anónima (Villaturiel); don 
Francisco García García (Villatu
riel); D. Santos Alonso López (Val- 
defresno); D. Alfonso García Gar
cía, en representación de Covinsa 
(Valdefresno).
18.—Solicitudes de autorización de 

uso de suelo no urbanizable para 
la construcción de viviendas fa
miliares a efectos de iniciación 
del expediente.

D. José María Piñán San Miguel 
(San Andrés del Rabanedo); D. Lo
renzo Fernández Carracedo (Los Ba
rrios de Luna); D. Abilio Santín 
(Camponaraya); D. Guillermo Luna 
Pol y Javier Balboa (Carracedelo); 
D. Valentín Alvarez Delgado (Sarie- 
gos); D. Ramón Fernández Muñiz 
(Villasabariego).

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, abriéndose la corres
pondiente información por espacio de 
quince días contados a partir de la 
publicación de la presente, pudién
dose dirigir las reclamaciones al Ser
vicio Territorial de Fomento (Comi
sión Provincial de Urbanismo), Paseo 
de la Condesa de Sagasta, núm. 42, 
León.

León, 21 de marzo de 1988.—El Se
cretario de la Comisión, Javier Car- 
bayo Martínez. 2683

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

Sección de Industria y Energía 
LEON

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

(Expte. n.° 10.109 CL. R.I. 6.340).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Fenosa, con domicilio en León, calle 
Independencia, n.° 1.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Benavides de Orbigo 
(León).

c) Finalidad de la instalación: 
Atender el incremento en la deman
da de suministro de energía eléctrica 
y mejorar la seguridad de las insta
laciones y regularidad del servicio.

c) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 KV con conductor de al-ac 
de 54,6 mm2 (LA-56), aisladores ESA- 
1503 en cadenas de dos y tres elemen
tos y apoyos de hormigón armado y 
vibrado con crucetas metálicas Nappe 
Voute y metálicos de celosía UEFSA 
con entronque en el apoyo n.° 37 de 
la línea de UEFSA “Carrizo-Hospi
tal” y 548 metros de longitud, cru
zando la carretera de La Bañeza a 
La Magdalena con una derivación 
desde el A n.° 4 de iguales caracte
rísticas y 416 m. de longitud con dos 
derivaciones subterráneas desde los 
apoyos 3 y 4 a los CCTT de Cerá
mica Barriles y Cerámica Chico, fi
nalizando la línea principal en el CT 
de la Cerámica Palero.

Una línea aérea trifásica a 15 KV 
de iguales características que las an
teriores, con entronque en el apoyo 
n.° 2 de la línea de UEFSA “Hospital- 
Armellada a Santa Marina del Rey”, 
con 168 metros de longitud finali
zando en el nuevo CT de la Fábrica 
de Harinas.

Otra línea de iguales característi
cas, derivada de la línea a Santa 
Marina del Rey, con 1.080 metros de 
longitud, con una derivación desde 
el A n.° 8 al CT de la Presa, finali
zando en el nuevo CT de El Corral.

Una línea eléctrica trifásica a 15 
KV, subterránea, que enlazará los 
CCTT del MOPU, Grupo Escolar, ca
rretera de El Valle e Iglesia con una 
longitud total de 1.932 metros, dis
curriendo por diversas calles de Be
navides de Orbigo, siendo los conduc
tores cables unipolares tipo RHV- 
15/25, de aluminio de 95 mm2 en tubo 

de fibrocemento de 150 mm diáme
tro en zanja de 1,20x70 metros, en 
la salida del CT del MOPU se cru
zará el canal en un ramo aéreo con 
conductor de al-ac de 54,6 mm2 (LA- 
56), con cadenas de aisladores ESA 
1503 (3 elementos) y apoyos de hor
migón armado y vibrado de 13 m. de 
altura.

Dos centros de transformación de 
tipo intemperie con apoyos metálicos 
de celosía, transformador trifásico de 
160 KVA, tensiones 15 KV/380-220 V 
en el Corral y el otro de 50 KVA 
para la Fábrica de Harinas (presa); 
reforma del actual CT de Carretera 
del Valle donde se instalará un trans
formador de 160 KVA, tensiones 15 
KV/380-220 V y dos centros de trans
formación en módulos prefabricados 
con transformadores de 400 KVA 
(iglesias) y 160 KVA (grupo escolar).

d) Presupuesto: 32.828.878 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en este 
Servicio Territorial de Economía, 
sito en la calle Santa Ana, n.° 37, de 
León y formularse, al mismo tiempo 
y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

En León a 14 de marzo de 1988.— 
El Jefe del Servicio Territorial, José 
Luis Cebada Sánchez.

2483 Núm. 1774—7.085 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

Dirección General de Obras Hidráulicas 

tHfilBOl HMOfiMFltl 9EL BOEiO 
COMISARIA DE AQUAS

Asunto : Resolución.
Examinado el expediente incoado 

a instancia de la Junta Vecinal de 
Mozóndiga, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas sub
terráneas de 1,13 litros/seg., en tér
mino municipal de Chozas de Abajo, 
con destino a abastecimiento.

Tramitada la instancia con arreglo 
a las disposiciones vigentes realizado 
en su caso la competencia de proyec
tos y sometida la documentación téc
nica a información pública, no se han 
presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expediente, 
siendo favorables los informes eva
cuados, y de acuerdo con la propues
ta contenida en el emitido por el 
Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada, con sujeción a las 
siguientes características:
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CARACTERISTICAS

Acuífero: 8 C. Región Esla-Valde- 
raduey.

Clase y afección de aprovecha
miento: Sondeo de 525 mts. de pro
fundidad, entubado con tubo de cha
pa de 6 y 8 mm. de espesor en 350 
metros y 200 mm. de diámetro res
pectivamente, previsto mecan izar 
para abastecimiento de 326 habitan
tes de derecho en el momento de la 
solicitud.

Nombre del titular y D.N.I.: Junta 
Vecinal de Mozóndiga. Presidente: 
Don Gumersindo Gutiérrez Fierro. 
D.N.I. 9.625.758.

Lugar, término municipal y pro
vincia de la toma: Casco urbano a 
10: mts. del depósito regulador del 
abastecimiento actual de Mozóndiga. 
T. M. Chozas de Abajo. León.

Caudal máximo en litros por se
gundo: No consignado (estimado en 
3,50 Its./seg.).

Caudal medio equivalente en litros 
por segundo: 1,13 Its./seg.

Potencia instalada y mecanismos 
de elevación: No consignado.

Volumen máximo anual en metros 
cúbicos: 35.697 m3.

Superficie regable en hectáreas: 
Es para abastecimiento.

Título que ampara el derecho: La 
presente resolución de la concesión 
administrativa.

CONDICIONES

Primera.—Se concede a la Junta 
Vecinal de Mozóndiga, autorización 
para extraer un caudal total continuo 
equivalente de 1,13 litros/seg., en tér
mino municipal de Chozas de Abajo, 
con destino a abastecimiento y un 
volumen máximo anual de 35.697 m3.

La concesión que ahora se otorga 
queda condicionada al cumplimiento 
de las condiciones que se fijen regla
mentariamente en la autorización de 
vertido.

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento de las obras y que no impli
quen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me oportuno, la instalación de dispo
sitivos de aforo y control necesarios 
para la medición de los caudales, vo
lúmenes y niveles, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones 
y gastos que se originen por este con
cepto.

Tercera.-—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año a 
partir de la misma fecha.

Cuarta.—La inspección de las obras 

e instalaciones, tanto durante las 
construcciones como en el periodo 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, siendo 
de cuenta del concesionado las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el servicio encar
gado de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta dicha Confederación.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente.

Sexta.—El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando pro
hibido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo má
ximo de 75 años, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes, con la advertencia de que 
el caudal que se concede tiene el ca
rácter de provisional y a precario en 
épocas de estiaje, si no hay caudal 
disponible con la necesidad de res
petar los caudales de los aprovecha
mientos preexistentes al que se pre
tende y otorgados con anterioridad, 
y también los caudales para usos co
munes por motivos sanitarios o eco
lógicos si fueran precisos sin que el 
concesionario tenga derecho a recla
mación o indemnización alguna.

Novena.—Este Organismo se reser
va el derecho de establecer en su día 
la fijación de un canon por las obras 
de recarga que sean realizadas por 
el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como el abono de las 
demás tasas dispuestas por los De
cretos de 4 de febrero de 1960, publi
cados en el B. O. del E. del 5 de fe
brero del mismo año, que le sean de 
aplicación.

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter social, 
industrial y ambiental, así como a 

las derivadas de los artículos 51, 53, 
56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 
2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima.—El concesionario queda 
obligado a remitir una vez finaliza
das las obras, el corte estatigráfico 
de los terrenos atravesados, así como 
los resultados del aforo efectuado y 
situación de niveles.

Duodécima. — Esta concesión está 
sujeta a expropiación forzosa, de con
formidad con lo dispuesto en la legis
lación general sobre la materia, a 
favor de otro aprovechamiento que 
le preceda, según el orden de prefe
rencia establecido en el Plan Hidro
lógico de cuenca o en su defecto lo 
estipulado en el art. 58.3 (Ley de 
Aguas).

Decimotercera.—Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la cadu
cidad, según los trámites señalados 
en la Ley de Aguas de 2-8-1985 y Re
glamento Dominio Público Hidráu
lico de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, se advier
te a éste de la obligación que tiene 
de presentar este documento dentro 
de los 30 días hábiles siguientes a la 
fecha de su recibo, en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados de la Delegación 
de Hacienda, para satisfacer el refe
rido impuesto en su caso, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 68 
del Reglamento de dicho impuesto y 
se publica esta resolución en el Bo
letín Oficial de la provincia de León 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, ad
virtiéndole que de conformidad con 
el art. 20.2 de la Ley de Aguas de 
2 de agosto de 1985, contra esta reso
lución cabe recurso contencioso-admi- 
nistrativo en el plazo de dos meses 
ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, 
previo el de reposición ante esta Pre
sidencia en el plazo de un mes a con
tar desde la notificación de la pre
sente.

Valladolid, 7 de marzo de 1988.—El 
Presidente en funciones, José Sáenz 
de Oiza.

2425 Núm. 1775—15.470 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Ponfe\rrada

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión celebrada el día 10 de 
marzo de 1988, aprobó el Pliego de 
condiciones económico - administrati
vas, que ha de regir la contratación, 
mediante concierto directo de las 
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obras de “Alumbrado público en la 
carretera de La Espina”, dicho Pliego 
queda expuesto al público en la Uni
dad de Contratación por el plazo de 
ocho días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a efectos de 
presentación de reclamaciones.

Simultáneamente y, en cumpli
miento de lo acordado por la Corpo
ración Municipal, en la señalada se
sión, se anuncia la convocatoria de 
concierto directo para contratar la 
obra de alumbrado público en la ca
rretera de La Espina, de acuerdo a 
lo siguiente:
Alumbrado público en la. carretera 

La Espina
Tipo de licitación: 23.175.506 ptas.
Fianza provisional: 463.510 ptas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasificación: I, 1, d).
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, 
de 9 a 14 horas, en el plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo, a las trece horas, 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

En el supuesto de que se formu
laran reclamaciones contra el Pliego 
de cláusulas económico-administrati
vas, en el plazo indicado de ocho días, 
el concierto directo y la licitación 
quedarán sin efecto.

Ponferrada, 11 de marzo de 1988. 
El Alcalde acctal., José Alonso Ro
dríguez.

2383 Núm 1776—3 3i5 ptas.

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión celebrada el día 10 de 
marzo de 1988, aprobó el Pliego de 
condiciones económico - administrati
vas, que ha de regir la contratación, 
mediante concurso de las obras de 
“Reforma, reparación, mejora y bajo 
presupuesto”, dicho Pliego queda ex
puesto al público en la Unidad de 
Contratación por el plazo de ocho 
días, a 'efectos de presentación de 
reclamaciones.

Simultáneamente y. en cumpli
miento de lo acordado por la Cor
poración Municipal, en la señalada 
sesión, se anuncia la convocatoria de 
concurso para contratar las obras de 
reforma, reparación, mejora y bajo 
presupuesto, de acuerdo a lo si
guiente :
Obras dle reparación, reforma, mejora 

y bajo presupuesto
Tipo de licitación: 40.000.000 de 

pesetas.

Duración del contrato: Hasta el 
31-12-1988.

Fianza provisional: 50.000 ptas.
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, 
de 9 a 14 horas, en el plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo, a las trece horas, 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

En el supuesto de que se formu
laran reclamaciones contra el Pliego 
de cláusulas económico-administrati
vas, en el plazo indicado de ocho días, 
el concurso y la licitación quedarán 
sin efecto.

Ponferrada, 11 de marzo de 1988. 
El Alcalde acctal., José Alonso Ro
dríguez.

2384 Núm. 1777—3 250 ptas.

Ayuntamiento de 
Congosto

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos i y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía de Espectáculos Públi
cos y Actividades Recreativas, aprobado 
por Real Decreto 2.816/82, de 27 de 
agosto, se hace público por término de 
diez días, a efectos de reclamaciones, 
que en este Ayuntamiento se tramita ex
pediente para la concesión de licencia 
de apertura a la siguiente actividad:

A don Manuel Antonio Ferreiro Ló
pez, para la apertura de “Opera, zarzue
la, revista y variedades”, ubicada en la 
localidad de San Miguel de las Dueñas, 
de este término municipal.

Congosto, 17 de marzo de 1988.—-El 
Alcalde, José Antonio Velasco Fernán
dez.

2632 Núm. 1778-1.300 ptas.

Ayuntamiento de
Cistiema

Por don José Luis Burón Muñoz se 
ha solicitado de este Ayuntamiento li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad y apertura al público de “café- 
bar”, en local sito en calle Calvo Sote
no, n.° 37 - bajo, de Cistiema.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, puedan presentarse reclamaciones o 
alegaciones por los interesados, según 
determina el Reglamento de Activida
des Molestas.

Cistiema, 14 de marzo de 1988.—-El 
Alcalde, Manuel Villaverde Calvo.

2636 Núm. 1779—1.105 ptas.

Ayuntamiento de 
Villdmejil

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno el padrón de beneficencia 
que comprende los vecinos que ya figu
raban en el año 1987, excluidas las ba
jas correspondientes, se anuncia la aper
tura de un plazo de quince días para 
presentación de posibles reclamaciones 
de personas que se consideren con de
recho a ser incluidas, de conformidad 
con lo establecido en el vigente Regla
mento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales.

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión de dos de mar
zo de 1988, la aprobación del padrón 
de los sujetos obligados al pago- del im
puesto municipal de circulación de ve
hículos para el año 1988, se anuncia su 
exposición al público por plazo de quin
ce días para su examen y presentación 
de reclamaciones.

Acordado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de dos de marzo- de 1988, la 
aprobación del proyecto modificado de 
la construcción de una pista polide- 
portiva en Sueros de Cepeda la cual 
será ejecútala mediante subasta públi
ca conforme al pliego de condiciones 
aprobado por el Pleno en sesión del día 
13 de octubre de 1987. De conformidad 
con lo establecido en el art. 34 y s.s. del 
Reglamento de Contratos del Estado, se 
expone al público dicho pliego de con
diciones técnicas: y económico-adminisr- 
trativas con sujeción a las siguientes 
normas:

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones. — Secretaría del 
Ayuntamiento.

b) Plazo.—Ocho días hábiles a con
tar del siguiente a la inserción de pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Subasta pública para contratación de 
la obra de construcción de una pista po- 
lideportiva en Sueros de Cepeda:

—¿Objeto: La contratación de consr- 
trucción de una pista polideportiva en 
Sueros de Cepeda.

—-Tipo máximo de licitación: Pese
tas 3.468.629.

—-Plazo de ejecución de la obra: Tres 
meses.

—Garantía provisional para acudir a 
la subasta: Dos por ciento del presu
puesto de ejecución (69.373 pesetas).

—Garantía definitiva: Cuatro por 
ciento del presupuesto de adjudicación.

—Las proposiciones se presentarán 
en el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
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provincia, efectuándose en la Secretaría 
del Ayuntamiento en días hábiles de 
diez a catorce horas; abriéndose el vigé
simo* 1 2 3 cuarto día a las doce horas.

Junta Vecinal de
Rueda del Almirante

anuncio de subasta
La Junta Vecinal de Rueda del Al

mirante, del municipio de Grádeles, 
anuncia subasta para el arrenda
miento de pastos y rastrojeras de las 
fincas de su propiedad, denominadas 
“Valle Bajar” y “Rengaluengo”, de 
una superficie aproximada total de 
unas 50 hectáreas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1. —El tipo de licitación es de 60.000 
pesetas.

2. —La subasta se celebrará el día 
10 de abril próximo, a las doce horas, 
en la Casa de Concejo de dicha Jun
ta, en Rueda del Almirante.

3. —La forma de subasta será por 
pujas a la llana.

CADA PROPOSICION SE AJUSTARA 
AL SIGUIENTE MODELO:

“Don .......... , D.N.I.........., en nom
bre propio de la Sociedad que represen
ta, hace constar:

1. ° Que solicita su admisión a la su
basta para la contratación de una pista 
polideportiva en Sueros de Cepeda, con
forme al anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia núm. ..., de fecha .......

2. ° Adjunto' documento acreditativo 
de haber depositado la fianza provisio 
nal de 69.373 pesetas.

3.0 Acompaña documentos exigidos 
en la condición 5.a del pliego de con
diciones, justificándose en el momento 
de otorgar al contrato de adjudicación, 
el estar dado de alta en Licencia Fiscal 
y Régimen de Seguridad Social corres
pondiente.

4.0 Propone como precio que habrá 
de abonársele por la obra objeto de esta 
contratación, la cantidad de ..........  pe
setas.

5.° Acepta plenamente el pliego de 
condiciones, técnicas y económico-admi
nistrativas. generales y particulares y 
cuantas obligaciones del mismo se deri
van, como licitante y adjudicatario si lo 
fuera.”

Villamej.il, a de ......  de 1988.
(Firma)

El anuncio de la subasta y el pliego 
de condiciones, se efectúa en unidad de 
acto, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario en el supuesto 
de que se formulen reclamaciones con
tra el pliego de condiciones.

Villamejil, a catorce de marzo de 
1988.—El Alcalde, Gonzalo García Al- 
varez.

2609 Núm. 1780—7.215 ptas.

Ayuntamiento de
Valdepolo - Quintana de Rueda

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración en sesión celebrada el día 17 
de marzo, de 1988, rectficación del pa
drón municipal de habitantes, con refe
rencia al 1 de enero de 1988, se halla 
de manifiesto1 al público por plazo de 
quince días, a efectos de examen y re
clamaciones.

Quintana de Rueda, 17 de marzo de 
1988—El Alcalde, Jesús de la Varga de 
la Varga.

* *
Aprobado por el Pleno, en sesión ce

lebrada el día 17 de marzo de 1988, el 
padrón de beneficencia municipal para 
el presente año, que comprende la re
lación de personas con derecho a la 
prestación de asistencia médico-farma

céutica gratuita, queda de manifiesto al 
público en Secretaría municipal por tér
mino de quince días.

Quintana de Rueda, 17 de marzo de 
1988.—r£l Alcalde, Jesús de la Varga de 
la Varga.

2633 Núm. 1781—1.690 ptas.

Ayuntamiento de 
Sobrado

Aprobado el padrón municipal de ve
hículos, del año 1988, éste estará de 
manifiesto en las oficinas municipales, 
durante quince días a efectos de recla
maciones.

Sobrado, a 9 de marzo de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

*

Aprobada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes a 1 de enero 
de 1988, ésta estará de manifiesto al 
público en las oficinas municipales, a 
efectos de reclamaciones, durante el 
plazo de quince días.

Sobrado, a 9 de marzo de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

2634 Núm. 1782—1.170 ptas.

Ayuntamiento de
Bardanas del Real Caminí)

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno, el presupuesto de la obra 
de remodelación de Casa Consistorial, 
primera fase, con un importe de pese
tas 2.314.054, suscrito por el Ingeniero 
don Angel Mancebo Güiles, se expone 
al público por plazo de quince días, du
rante los cuales los interesados podrán 
presentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes.

Bercianos del Real Camino, 16-3-88. 
El Alcalde (ilegible).

2635 Núm. 1783-910 ptas.

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno, el presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1988, se anuncia 
que estará de manifiesto al público en 
la Secretaría d e 1 Ayuntamiento, en 
unión de la documentación correspon
diente, por espacio de quince días há
biles siguientes a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones y sugerencias que deberán 
presentarse ante el Pleno de esta Cor
poración, que las resolverá en el plazo 
de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se. hubieran presentado recla

maciones se considerará definitivamente 
aprobado.

En Prado de la Guzpeña, 16 de mar
zo de 1988.—tEI Alcalde, Cayo Fernán
dez del Blanco.

2585 Núm. 1784—1 495 ptas.

Ayuntamiento de
Brazuelo

Confeccionado que ha sido el pro
yecto de las obras de “Alumbrado pú
blico de Combarros, Rodrigatos, Quin- 
tanilla de Combarros, Bonillos y El 
Ganso, segunda fase”, incluida en el 
Plan Provincial de Obras y Servicios 
de 1988, Comarca de A. E. Maragatería- 
Cepeda, por un importe total de pe
setas 7.100.000; se encuentra de mani
fiesto' al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír reclama
ciones contra el mismo.

Brazuelo, a 15 de marzo de 1988.— 
El Alcalde, Domingo Bardal Fernández.

2587 Núm 1785—1.040 ptas.

Mancomunidad de Municipios de 
San Emiliano-Sena de Luna

Por el Consejo de la Mancomunidad, 
en sesión de fecha 7 de marzo de 1988, 
ha aprobado inicialmente el presupuesto 
de dicha Mancomunidad para 1988.

Dicho presupuesto será expuesto al 
público por espacio de quince días há
biles, en el Ayuntamiento de San Emi
liano, en horario de oficina, a fin de 
que sea examinado por los interesados 
e interponer las. reclamaciones proce
dentes.

San Emiliano, 16 de marzo de 1988. 
El Presidente, Celestino García Suárez.

2586 Núm. 1786-975 ptas.

Entidades Menores

Villamej.il
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4. —El adjudicatario vendrá obliga
do a satisfacer el 50 % del importe 
de adjudicación al suscribir el corres
pondiente contrato y el 50 % restante 
en la primera quincena del mes de 
diciembre del año actual.

5. —El periodo de aprovechamiento 
será desde la fecha de adjudicación 
al 31 de diciembre de 1988.

6. —Los gastos de este anuncio y de 
formalización del contrato serán de 
cuenta del adjudicatario.

Rueda del Almirante, 16 de marzo 
de 1988.—El Presidente, Jesús Cam
pos.

2599 Núm. 1787—2.275 ptas.

Junta Vecinal ele 
Villacelama

Aprobado en sesión extraordinaria 
del día 15 de marzo de 1988 las mo
dificaciones al pliego de condiciones 
económico administrativas que ha de 
regir la ejecución de la obra de ni
velación y mejora de terrenos comu
nales propiedad de la Junta Vecinal 
de Villacelama, se expone al público 
por espacio de 10 días durante los 
cuales se admitirán reclamaciones, 
por escrito, ante el señor Presidente.

Villacelama, a 15 de marzo de 1988. 
El Presidente (ilegible).

2540 Núm. 1788-975 pías.

Junta Vecinal de 
Santa Cruz del Sil

Por la Junta Vecinal, en sesión de 
fecha 13 de marzo, se ha adoptado 
acuerdo de modificación de tarifas 
de la Ordenanza reguladora del ser
vicio de cementerio de esta locali
dad, que venían recogidas en el ar
tículo 3.° de dicha Ordenanza, que
dando el expediente expuesto al pú
blico por término de treinta días en 
el domicilio del Presidente de la Jun
ta Vecinal, lo que se hace público 
para examen y posibles reclamacio
nes.

Santa Cruz del Sil a 14 de marzo 
de 1988.—El Presidente (ilegible).

2443 Núm. 1789 —1.105 ptas.

Administración de Justicia

“Sentencia.—En la ciudad de León 
a dieciocho de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho. Vistos por el 
Iltmo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia n.° 2 de León y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de la 
entidad Banco Central, S. A., contra 
D. Antonio Rey Pérez y D.a Esther 
García Pacios, que por su incompare
cencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de ciento treinta 
y nueve millones treinta y cinco mil 
pesetas de principal, intereses y cos
tas.

Parte dispositiva: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución ade
lante contra los bienes embargados 
en este procedimiento como propie
dad de D. Antonio Rey Pérez y doña 
Esther García Pacios y con su pro
ducto pago total al ejecutante Banco 
Central, S. A., de las ciento catorce 
millones treinta y cinco mil nove
cientas quince pesetas reclamadas, 
intereses pactados de esa suma y las 
costas del procedimiento a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley. Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.—E/ Alberto Alvarez Ro
dríguez. Rubricado”.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y para que 
conste y servir para notificar a los 
demandados rebeldes expido el pre
sente que firmo en León a dieciocho 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho. — Juan Aladino Fernández 
Agüera.

2674 Núm. 1790—3.510 ptas.

*

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 66/88, se tramitan autos 
de expediente sobre declaración de 
herederos abintestato, promovidos a 
instancia de D.a Efigenia-Elena Fer
nández Arias, mayor de edad, ca
sada, vecina de Lorenzana, con el 
Ministerio Fiscal.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado publicar 
edictos llamando a cuantas personas 
estuvieren interesadas en la herencia 
de la causante D.a Amalia Fernán
dez Arias, fallecida en León el día 
13 de octubre de 1987, sin haber otor
gado testamento, para que puedan 
personarse en este expediente y ale
gar cuanto a su drecho convenga, en 
término de treinta días.

Las personas que reclaman su he
rencia son sus hermanos D. Benito, 
D.a Efigenia-Elena y D. Benigno Fer

nández Arias, así como sus sobrinos 
D.a María-Celina, D.a María Montse
rrat, D.a María Emperatriz, D.a Jua
na, D. José y D. Luis Fernández Ro
dríguez. La cuantía de la herencia 
excede de 25.000 ptas.

Dado en León a once de febrero 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

2477 Núm. 1791—2.470 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el n.° 90/87, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo, en nombre y 
representación de la Cooperativa Far
macéutica Leonesa, contra D. Angel 
Bayón Vera, mayor de edad, farma
céutico y vecino de Grijota (Falen
cia), sobre reclamación de 250.000 pe
setas de principal y 151.560 pesetas 
para intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

Sentencia núm. 69—En la ciudad 
de León a tres de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Guillermo Sacristán 
Represa, Magistrado-Juez de 1.a Ins
tancia n.° 4 de León, el presente jui
cio ejecutivo, seguido a instancia de 
Cooperativa Farmacéutica Leonesa, 
representada por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida Carrillo, diri
gido por el Letrado D. Cipriano Gu
tiérrez López, contra D. Angel Bayón 
Vera, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia, sobre reclamación 
de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada debo man
dar y mando seguir adelante la eje
cución hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a D. Angel 
Bayón Vera, y con su producto hacer 
entrega y cumplido pago al deman
dante, con las costas causadas y que 
se causen hasta el total pago de la 
cantidad de 250.000 pesetas de prin
cipal, más costas.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la 
parte demandada se notificará a ésta 
en la forma prevenida por el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no solicitarse la notificación per
sonal, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Gui
llermo Sacristán Represa.—Firmado 
y rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, conforme se ha 
dispuesto, expido el presente que será 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos número 

166/88 seguidos en este Juzgado sobre 
demanda de juicio ejecutivo, se ha 
dictado la siguiente:
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fijado en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en León a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ Guillermo Sacristán Represa.—El 
Secretario (ilegible).

2451 Núm. 1792—4.225 pías.

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgada 

de mi cargo y con el número 504/87, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don Ma
riano Muñiz Sánchez, en nombre y 
representación de la Entidad Banco 
Español de Crédito, S. A., contra don 
Javier Blanco Fernández, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Oviedo, y contra su esposa doña Ma
ría Asunción García de la Villa, ma
yor de edad, sin profesión especial 
y del mismo domicilio que el ante
rior, sobre reclamación de 1.003.685 
pesetas de principal, más 500.000 pe
setas de intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

Sentencia número 75—En la ciu
dad de León, a siete de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.—Vistos 
por el Ilustrísimo señor don Guiller
mo Sacristán Represa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
cuatro de León, el presente juicio 
ejecutivo, seguido a instancia de Ban
co Español de Crédito, S. A., repre
sentado por el Procurador don Ma
riano Muñiz Sánchez, dirigido por el 
Letrado don Juan J. Méndez-Trelles 
Riveira contra don Javier Blanco 
Fernández y. doña María Asunción 
García de la Villa, declarados en re
beldía por su incomparecencia sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada debo man
dar y mando seguir adelante la eje
cución, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a don Ja
vier Blanco Fernández y doña Ma
ría Asunción García de la Villa, y 
con su producto hacer entrega y cum
plido pago al demandante, con las 
costas causadas y que se cause hasta 
el total pago de la cantidad de 
1.003.685 pesetas de principal, más 
costas.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la parte de
mandada se notificará a ésta en la 
forma prevenida por el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no solicitarse la notificación per
sonal, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Guillermo Sacristán Represa.—Fir
mado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, confor
me se ha dispuesto, expido el presen

te que será fijado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se inser
tará en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Dado en León, a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ Guillermo Sacristán Represa.—-El 
Secretario (ilegible).

2449 Núm. 1793—4.810 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña María del Rosario Fernández 
Hevia, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su Partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 424/87, se dictó 
sentencia de remate cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

“Sentencia número 15/88.—En Pon- 
ferrada, a veintiséis de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho.

La señora doña María del Rosario 
Fernández Hevia, Juez de Primera 
Instancia número uno de Ponferrada 
y su Partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, se
guido entre partes de la una como 
demandante Entidad Banco de Bil
bao, S. A., representado por el Pro
curador don Francisco González Mar
tínez y defendido por el Letrado don 
Ramón González Viejo, contra don 
Luis Fernández y esposa doña Juana 
‘Fernández Díaz con domicilio en 
Ponferrada, declarado en rebeldía; 
sobre el pago de cantidad, y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad de 
los deudores don Luis Fernández 
García y esposa doña Juana Fernán
dez Díaz y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor Entidad 
Banco de Bilbao, S. A., de la can
tidad de 623.178 pesetas, importe del 
principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éste 
y las costas causadas y que se cau
sen, a las que expresamente condeno 
al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se le notificará por edic
tos si el actor no solicitara su noti
ficación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado, ex
pido y firmo el presente Edicto en 
Ponferrada, a ocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.—El Se
cretario, María del Rosario Fernán
dez Hevia.

2453 Núm. 1794—3.965 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de 1.a Instancia del Juzgado 
n.° 2 de Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía núm. 266/86 
y de que se hará mérito, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada a cuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Vistos por el Sr. D. José Luis Ro
dríguez Greciano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
los de Ponferrada y su partido, los 
presentes autos de juicio de menor 
cuantía número 266/86, seguidos en 
virtud de reclamación de cantidad, 
siendo parte el demandante Banco 
Español de Crédito representado por 
el Procurador Tadeo Morán Fernán
dez y asistido por el Letrado Méndez 
Trelles y como demandado Jesús Cas
tro Teijeiro, en rebeldía procesal por 
esta causa. Y.

Fallo: Que debo estimar íntegra
mente la demanda promovida por 
Tadeo Morán Fernández, en nombre 
y representación de Banco Español 
de Crédito, S. A., y por ello debo 
condenar y condeno a Jesús Castro 
Teijeiro al pago de cuatro millones 
quinientas una mil noventa y ocho 
pesetas, intereses legales y costas.

Así por esta mi sentencia de la que 
se deberá deducir el oportuno testi
monio para su incorporación a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo, 
haciendo saber la posibilidad de in
terponer recurso de apelación contra 
esta sentencia ante la Audiencia Te
rritorial de Valladolid, en el término 
de cinco días.—Rubricado”.

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, libro el 
presente en Ponferrada a diez de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—E/ José Luis Rodríguez Gre
ciano.—El Secretario (ilegible).

2457 Núm. 1795—3.315 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Martiniano de Atilano Barre- 
ñada, Secretario del Juzgado de 
Distrito n.° 3 de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas n.° 2.131/87, se ha dictado 
una sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva copiados literal
mente dice como sigue:

Sentencia. — En León a siete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. La lima. Sra. D.a María Dolores 
González Hernando, Magistrado-Juez 
del Distrito número tres de la misma, 
habiendo visto y examinado las pre
cedentes actuaciones de juicio de fal
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tas seguidas en este Juzgado al nú
mero 2.131/87, sobre hurto, y habien
do sido parte además del Ministerio 
Fiscal, D. José Sitja López, D. Ra
fael Aza Estébanez y D. Pedro José 
López.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Rafael Aza Estébanez y a Pe
dro José López, como autores respon
sables de una falta del art. 587-1.” del 
Código Penal, a la pena de quince 
días de arresto menor, para cada uno 
de ellos, pago de las costas por mitad 
y a que indemnicen solidariamente 
por partes iguales a José Sitja López 
en veinte mil pesetas (20.000), con 
aplicación del art. 921 de la L. E. Ci
vil. Lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado, M.a Dolores González Her
nando.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia para 
que sirva de notificación a Pedro José 
López, expido y firmo el presente en 
León a siete de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho.—Martiniano 
de Atilano Barreñada. 2461

** *

Doña María Dolores González Her
nando, Magistrada-Juez del Juz
gado de Distrito número tres de 
los de León.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y con el nú
mero 159/87, se sigue juicio de cog
nición, promovido por D. Gumersindo 
Reguera Melón, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique, 
contra D. José-Luis Prieto Merino, 
sobre reclamación de cantidad, cuan
tía 231.208 pesetas; en cuyos autos 
he acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados que a conti
nuación se describen, por primera, y 
en su caso, segunda y tercera vez, 
por término de veinte días y por los 
tipos que se indican.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día dieciocho 
de abril a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores, que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, por lo menos el 20 % 
efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran por lo menos las 2/3 partes de 
la tasación.

Asimismo y de no existir licitado- 
res en dicha subasta se señala una 
segunda, con la rebaja del 25 % de 
la tasación en la misma forma y lu
gar, señalándose para el acto del re
mate el próximo día dieciséis de 
mayo a las doce horas, y si la misma 
quedara desierta se señala una ter
cera sin sujeción a tipo para el día 
veinte de junio próximo a las doce 
horas en igual forma que en la an

terior, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas que esta
blece la Ley.

Podrán hacerse posturas en la for
ma establecida en el art. 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso de un local comercial, si
tuado en la c/ El Cid, de esta ciudad, 
propiedad de D. Luis Fernández Pi
cón, en la planta baja de la casa nú
mero 18, de unos 170 metros cua
drados de superficie, por los que sa
tisface una renta mensual de 4.100 
pesetas y cuyo establecimiento gira 
bajo el nombre comercial de “Bode
gas Prieto”. Valorado en cuatro mi
llones de pesetas (4.000.000).

El arrendatario contraerá la obli
gación de permanecer en el local, sin 
traspasarle, en el plazo mínimo de 
un año, destinándolo durante dicho 
tiempo, por lo menos, al mismo ne
gocio que venía ejerciéndose y que
dando en suspenso la aprobación del 
remate, por término de treinta días, 
en que el arrendador podrá hacer uso 
del derecho de tanteo.

Dado en la ciudad de León a nueve 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho. — María Dolores González 
Hernando. — El Secretario (ilegible).

2509 Núm. 1796—5.135 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secre
taria del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en juicio de faltas 

núm. 1.589/87 seguido en este Juz
gado sobre daños, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva y fallo 
dicen:

“Sentencia.—En nombre del Rey. 
En la ciudad de Ponferrada a dieci
séis de febrero de mil novecintos 
ochenta y ocho.—El Sr. D. Ricardo 
Rodríguez López, Juez del Juzgado 
de Distrito número uno de los de esta 
ciudad, ha visto los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas número 
1.598/87, seguidos por una presunta 
falta de malos tratos y amenazas; 
habiendo sido partes: El Ministerio 
Fiscal en el ejercicio de la acción 
pública; Agustín Falagán Martínez, 
mayor de edad y con último domi
cilio conocido en Ponferrada, como 
acusado.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a D. Agustín Falagán Martínez 
de todos los cargos y declarando de 
oficio las costas procesales. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firma.—E/ Ricardo 
Rodríguez López. Rubricado.

Y para que conste y publicar en el

Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a D. Agustín Falagán Martínez, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido 
y firmo la presente en Ponferrada a 
once de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho—La Secretaria, Enri
queta Roel Penas. 2462

* *
Doña Enriqueta Roel Penas, Secre

tario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en juicio de faltas 

núm. 1.697/87 seguido en este Juz
gado sobre posibles coacciones, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen:

“Sentencia—En nombre del Rey. 
En la ciudad de Ponferrada a dieci
séis de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho—El Sr. D. Ricardo 
Rodríguez López, Juez del Juzgado 
de Distrito número uno de los de esta 
ciudad, ha visto los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas n.° 1.697/87, 
seguidos por una presunta falta de 
coacciones; habiendo sido partes: El 
Ministerio Fiscal en el ejercicio de la 
acción pública; Sagrario Valiño Fer
nández, mayor de edad y con último 
domicilio desconocido.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a D.a Sagrario Valiño Fernández 
de todos los cargos, declarando de 
oficio las costas procesales. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/ Ricardo 
Rodríguez López.—Firmado, rubri
cado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Sagrario Valiño Fernández, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido 
y firmo la presente en Ponferrada a 
once de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho—La Secretario, Enri
queta Roel Penas. 2463

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

Cédula de citación
Conforme está acordado en justi

cia gratuita núm. 113/87 seguidos a 
instancia de D.a María Antonia Fo
rrero de Abajo, vecina de Santa Co- 
lomba de la Vega, por medio de la 
presente se cita a dicha demandante 
para que el día doce de abril y hora 
de las diez y treinta horas, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio 
verbal, bajo apercibimiento que de 
no comparecer se la tendrá por desis
tida de su petición inicial.

Dado en La Bañeza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—La Secretaria judicial (ilegi
ble). 2659
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Juzgado de Distrito 
de La Bañeza

Doña María Eugenia González Va
llina, Secretaria del Juzgado de 
Distrito de La Bañeza.
Certifico: Que en los autos a que 

luego se hace mención recayó la sen
tencia, que literalmente es como 
sigue:

Sentencia—En La Bañeza a cuatro 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho.

El Sr. D. Manuel Sierra Castrillón, 
Juez de Distrito de dicha ciudad y 
de su término jurisdiccional, ha visto 
los precedentes autos de juicio verbal 
de faltas núm. 303/1987, seguido en 
virtud de denuncia presentada por 
D. Florencio Villamañán Antón, ma
yor de edad, vecino de Benavides de 
Orbigo, quien, a su vez, resulta per
judicado, y como acusado D. Fran
cisco Calzado Matilla, mayor de edad, 
vecino de Villamor de Orbigo; y 
como perjudicados: D. Juan-Carlos 
Villamañán Martínez, D. Antonio-Ja- 
cinto Benavente Martínez, D. Julián 
Oliveira García (todos estos vecinos 
de dicho Benavides); D. Prudencio 
Fernández Marcos, mayor de edad, 
también vecino de dicho Benavides, 
y D. Alejandro Barrionuevo Alaiz, 
hoy en ignorado paradero. Sobre ac
cidente de circulación con vehícu
los de motor, resultando daños y le
siones. En que ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal. Y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Calzado Matilla a 
las penas de multa de dos mil pese
tas, reprensión privada, privación del 
permiso de conducir vehículos de 
motor durante un mes, y pago de 
costas de este juicio. Y, asimismo, le 
condeno a que abone las siguientes 
indemnizaciones: a D. Antonio-Ja
cinto Benavente, cuarenta y cuatro 
mil pesetas; a D. Prudencio Fernán
dez, cien mil pesetas; a D. Julián 
Oliveira, dos mil pesetas.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel Sierra Castrillón, firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al perjudicado Alejandro Ba
rrionuevo Alaiz, que se halla en igno
rado paradero, expido la presente en 
La Bañeza a diez de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.—María 
Eugenia González Vallina. 2467

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 70/87, seguida a instancia 
de María del Carmen Benéitez Martí
nez, contra Sociedad Cooperativa Virgen 

del Camino, sobre salarios, se ha dicta
do providencia cuya parte dispositiva es 
la siguiente: Propuesta. — Secretario: 
Sra. Magdaleno Rguez. de Castro.

Providencia. —- Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós. —- En León, a uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Por dada cuenta, y desconociéndose 
bienes libres propiedad de la ejecutada, 
dése cuenta al Fondo de Garantía Sa
larial, requiriéndosele conforme al nú
mero 7 del art. 33 del Estatuto de los 
Trabajadores, para que en término de 
treinta días, aporte datos de bienes li
bres sobre los que los actores puedan 
trabar embargo para el cobro de sus 
créditos. Adviértase que transcurrido 
dicho plazo sin manifestación alguna se 
entenderá que existe insolvencia en la 
citada empresa—Notifíquese la presen
te resolución a las partes haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso 
de reposición.—'Lo dispone S. S.a, que 
acepta la anterior propuesta.—Doy fe. 
Ante mí.—-Fdo.: José Rodríguez Quirós. 
D. Magdaleno Rguez. de Castro.—Ru
bricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa So
ciedad Cooperativa Virgen del Camino, 
actualmente en paradero desconicido, 
expido la presente en León y fecha an
terior.—-Fdo.: José Rodríguez Quirós. 
D. Magdaleno Rguez. de Castro.—'Ru
bricados. 21 s8

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 14/88, 

seguidos a instancia de INSS y Te
sorería GRL contra Amelia Marcos 
Rodríguez sobre precepción indebi
da de pensión, he señalado para la 
celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
cinco de abril próximo a las doce 
horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Amelia Marcos Rodríguez, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a dieci
séis de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: J. R. Quirós.—D. Mag
daleno Rodríguez de Castro. 2731

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de las de esta ciudad y pro
vincia.
Hace saber: Que en autos 898/87, 

seguidos a instancia de Emeterio 
Morcuende Blázquez, contra Institu
to N. Seguridad Social y otros, so

bre incremento invalidez profesional 
se ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mi
guel de Santos.—En la ciudad de 
León, a catorce de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho. —- Dada 
cuenta, téngase por anunciado en 
tiempo y forma recurso de suplica
ción contra la sentencia recaída en 
las presentes actuaciones. Notifíque
se esta resolución a las partes ha
ciéndolo para la recurrente en la per
sona del Letrado designado para la 
formalización del recurso, a quien se 
hará saber deberá evacuar dicho trá
mite en plazo de diez días que empe
zarán a contarse desde el momento 
de la notificación de la presente, 
apercibiéndole que transcurrido di
cho plazo, de no formalizarlo, se de
clarará desierto el recurso.—Notifí
quese la presente resolución a las 
partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.—Firmado: 
Nicanor Angel Miguel de Santos.—■ 
Luis Pérez Corral.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Mina Anunciada, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a catorce de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Firmado: Nicanor Angel Miguel 
de Santos.—Luis Pérez Corral.—Ru
bricados. 2566

* *
Don Nicanor Angel Miguel de San

tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de las de esta ciudad y pro
vincia.
Hace saber: Que en autos 714/87, 

seguidos a instancia de Graciano Diez 
Pérez, contra Instituto N. S. S. y otros 
sobre diferencia base reguladora si
licosis se ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mi
guel de Santos.—En la ciudad de 
León, a siete de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho—Dada cuen
ta, únase el precedente escrito a los 
autos de su razón en pieza separada, 
y por formalizado en tiempo y for
ma el recurso de suplicación anun
ciado, dése traslado del mismo a la 
parte o partes recurridas, por un pla
zo de cinco días para todos, dejan
do entre tanto los autos a su vista 
en esta Secretaría, y transcurrido di
cho plazo, háyanse o no presentados 
escritos de impugnación, elévense las 
actuaciones al Tribunal Central de 
Trabajo, adjuntando en pieza sepa
rada los escritos presentados y copia 
de la sentencia recaída.—Notifíquese 
la presente resolución a las partes 
haciéndolas saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición.—Lo 
dispone S. S.a que acepta la ante
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rior propuesta. Doy fe.—Ante mí.— 
Nicanor Angel Miguel de Santos- 
Luis Pérez Corral—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Antracitas de Puente y 
a su aseguradora actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en León, a siete de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho—Firmado: 
Nicanor Angel Miguel de Santos.— 
Luis Pérez Corral.—Rubricados.

2270

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 173/88, 

seguidos a instancia de Francisco 
Avila Rodríguez y Fermín Rodríguez 
Fernández contra Antracitas de Po- 
marín, S. A., sobre despido, ha seña
lado para la celebración del acto de 
juicio, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura, el día doce de abril a 
las diez treinta de su mañana.

Y para que sirva de citación en
forma legal a Antracitas de Poma- 
rín, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León 
a quince de marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho.—Nicanor Angel 
Miguel de Santos.—Luis Pérez Co
rral.—Rubricados. 2665

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 151/88, 

seguidos a instancia de Pedro Pérez 
Manso, contra Antracitas de Poma- 
rín, S. A., sobre despido, he señala
do para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso, 
el día trece de abril próximo a las 
9,45 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Antracitas de Pomarín, So
ciedad Anónima, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en León, a diez de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. Ma González Romo.—Rubricado.

2299

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciúdad y provincia.
Hace saber: Que en autos 152/88, 

seguidos a instancia de Fermín Ro
dríguez Fernández, contra Antracitas 
de Pomarín, S. A., sobre salarios, he 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso el día trece de abril próximo a 
las 9,45 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Antracitas de Pomarín, So
ciedad Anónima, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en León, a diez de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Firmado: J. L Cabezas Esteban.— 
P. M.a González Romo.—Rubricado.

2300

Anuncios particulares

COMISION DE LA ZONA DE CON
CENTRACION PARCELARIA DE

San Cristóbal de la Polantera
Por medio del presente se hace 

saber a todos los que tengan super
ficies enclavadas en esta Zona de 
Concentración, que desde el día 28 
del presente mes al día 30 de abril 
próximo, pueden pasar por la Caja 
León, Agencia en Veguellina de Or- 
bigo, a satisfacer la novena anuali
dad correspondiente al año actual de 
las diez consecutivas, para pago al
I. R. Y. D. A. por las obras que rea
lizó en esta Zona.

Pasado dicho plazo la relación de 
descubiertos se pasará al Agente Eje
cutivo.

San Cristóbal de la Polantera, 10 
de marzo de 1988.—Por la Comisión, 
Miguel Martínez Castro.

2471 Núm. 1797—1.365 ptas.

Comunidad de Regantes
NUESTRA SEÑORA DE LAZADO

Villasecino
Se convoca a todos los componen

tes a la Junta General Extraordi
naria que se celebrará en la sede de 
la misma el día siete de abril de 1988 
a las once horas en primera convo
catoria y a las doce en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Artículo único. — Integración de 
nuevos regantes.

Ruegos y preguntas.
Villasecino, 21 de marzo de 1988. 

El Presidente (ilegible).
2740 Núm. 1798—910 ptas.

Comunidad de Regantes
DE SANTA MARIA DE VEGA

Soto de Valderrueda
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 43 y 44 de las Orde
nanzas de la Comunidad, se convo
can a cuantos socios la componen 
para la Junta General Ordinaria que 
deberá celebrarse en el local de cos
tumbre el día 10 de abril de 1988, 
a las 12,30 en primera convocatoria 
y a las 13,30 en segunda convocatoria, 

con el fin de resolver los asuntos si
guientes :

1. °—Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos que 
igualmente ha de presentar el Sin
dicato.

2. °—Obras a realizar en el canal.
3. °—Aprobación de la derrama del 

año 1988, si procede.
4. °—Todo cuanto convenga al me

jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el año co
rriente.

5. °—Renovación del Presidente de 
la Comunidad.

6. °—Renovación de los estatutos en 
los artículos 13, 27 y 37.

7. °—Ruegos y preguntas.
Soto de Valderrueda a 18 de marzo 

de 1988.—El Presidente, Benito Pa
blos.

2739 Núm. 1799—2.145 ptas.

Comunidad de Regantes
Y MOLINEROS DE PRESARREY
El próximo día 10 de abril de 1988 

y hora de las once de la mañana, en 
primera convocatoria y media hora 
más tarde en segunda, en el local de 
costumbre, celebrará esta comunidad 
Junta General Ordinaria con arreglo 
al siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente a 1987, 
que ha de presentar el Sindicato.

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego para 1988.

3. ” Examen de las cuentas de gas
tos, correspondientes a 1987, que ha 
de presentar el Sindicato.

Astorga, 15 de marzo de 1988.—El 
Presidente, Julián González.

2745 Núm. 1800— 1.300 ptas.

Comunidad de Regantes
DE SAN TIRSO

La Vecilla de Curuerto
El Presidente de esta Comunidad 

convoca a Junta General Ordinaria 
para los días 3 y 10 de abril del pre
sente año en 1.a y 2.a convocatoria 
respectivamente, a las 13,30 en el 
salón del Antiguo Grupo Escolar de 
esta villa, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °) Dar cumplimiento a los ar
tículos 52 y 53 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad.

2. °) Obras de más necesidad y so
licitud de subasta de los trabajos en 
el año actual.

3. °) Ruegos y preguntas.
La Vecilla, 15 de marzo de 1988.— 

Jesús Suárez López.
2746 Núm. 1801—J.030 ptas.


